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DEMANDA DE PERTENENCIA DE DORALBA 
MENDOZA CONTRA SUCESORES DE PABLO 
EMILIO PERALTA 

RADIO 2020-00038-00 

E:Mancio en debida oportunidad legal. manifiesta a su Señona el 
sus.::títo apoderado de ia accionante señora DORALBA MENDOZA. 
que intettonao recurso de reposición en subsidio de apelacion. 
centra el auto de 13:de agosto hogaño, en lo relativo al RECHAZO 

fa E:ere:anda de la referencia 

FUNDAMENTACIÓN 

F,InLn-  kl lnptiqnacJo1 principal y subsidiaria en los Siguientes 
tn-crtos y fundamentos jurídicos' 

PREÁMBULO: 

Sea lo primero hacer notar 

a) Que el recurso de reposición interpuesto contra el auto que 
inadmitió la dernanda era improcedente (Art Art. 90 Inc. 3°, C G,P 
por lo cual debo rechazarse de plano 
b). El auto aquí impugnado resolvió sobre el recurso de reposición 
(pese a su improcedencia) y rechazó la demanda inicial, pese a 
que el suscrito ya había hecho uso del derecho consagrado en 
el DEBIDO PROCESO ;NI 93 C G P ) de REFORMAR LA 
DEMANDA lo cuai estaba facultado para hacer "... en cualquier 
momento...", mientras no hubiera sido rechazada la demanda y 
ni;entraS no concurriera el señalamiento de la audiencia 4nicIaL En 
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c sdlicito una vez mas a su Señoría reponer, 
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tales condicionas. se guardó silencia9 obeübrto sobre to admatión O 
i"admisión de la REFORMA DE LA übtlyiAANDA 

c). St la demande ya hubiese soileflechatorla mediante sute, para 
cuándo se radicó la REFORMA de la misma, osa providerWa era ley 
loi PrOCeS0  y por tanto fi ólo procedía el Mirra de lo e anexo* para 
ii)temtar per separado nuevamenlec„le preeentaeien de nueva 
demanda Pero no fue asi puesto que el ,ftialo derrechakr contra el 
Cual estoy interponiendo los recursos de reposición y de apelación 
en subsd,o fue PÓSIOnor a lfil larfiCabiOn de la reforma de la 
demanda 

POR CONSIGWENTE 

1°). Sea 10 primero hacer notar que de conformidad con lo reglado 
to e Arl 90 Inc 3" Numerales 1 r  y 2 "Mediante auto no susceptible 
de recursos eP pez decieraia inaarnisible a clerrinfula soici en los ssguientes 

-tto.ca  lo expuesto, que fue un error del suscrito interponer 
contra el auto que inadmitó la demanda, puesto, que la ley 

c aulcrEza para el caso en comento 

35, Preve ei Art 93 del C G P 

93 	'El demandante podrá corregir, aclarar o reforrn r la demanda 
coalótner momento, desde su presentación y hasta antes del 

senaimmento de la audiencia inicial. `'• 

	

rl 	:s'es condiciones mientras la demanda no hubiese sido 
P..E2—A2ADA proceda REFORMARLA con más razón, cuando 
'3t da s122 :nadmitida pero aún no estaba rechazada Ello es así no 
soc: odr-o,ue e: recnazo de la demanda no era ley del proceso por no 
z -e-ex,s;i' sino en aplicaciOn dei principio de economía procesal: 
re-c. 1",..ncannentalmente porque la reforma de la demanda por 
n-a -ciatc regar puede hacerse en cualquier tiempo hasta antes de 

se naoa el señalamiento de la audiencia inicial 

V o,Jesto que estamos aun lejos de !a concurrencia del limite 
Dara -eidmiar :a demanda ésta procede y por tanto, habiendo sido 
rer".2• —"lada a demanda antes de que fuese rechazada, es sobre la 

	

'etc 	de 2 :Demanda y nc Sobre la demanda inicial sobre la que 
htC acerse e análisis de aceptación o rechazo de tal REFORMA 
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